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mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, que 
se destinen al financiamiento del gasto corriente en los 
pliegos del Gobierno Nacional, entre otros, en el marco de 
lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, señala que los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no 
previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto 
inicial, pueden modificarse mediante Decreto Supremo, previa 
evaluación del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos en gasto 
corriente para financiar sus actividades operativas y 
de gestión para el cumplimiento de sus funciones y la 
adecuada prestación de los servicios a su cargo; para cuyo 
efecto, mediante Memorando Nº 0194-2022-EF/50.03, la 
Dirección de Programación y Seguimiento Presupuestal 
de la Dirección General de Presupuesto Público, ha 
verificado que la propuesta de modificación de límites se 
encuentra en consistencia con los límites del gasto no 
financiero presupuestal y gasto corriente presupuestal sin 
mantenimiento establecido para el año 2022;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-2022-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifícase los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 005-2022-EF, en el presupuesto institucional 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional señalados en 
el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2053393-2

Aprueban la modificación a la Norma 
Internacional de Información Financiera – 
NIIF 17 Contratos de Seguro

Consejo normativo de Contabilidad

resoluCión n° 001-2022-eF/30

Lima, 24 de marzo de 2022

VISTO:

El despacho remitido por la Fundación de Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS, por 
sus siglas en inglés), que contiene la modificación a la 
Norma Internacional de Información Financiera - NIIF 17 
Contratos de Seguro;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el inciso 2 del numeral 6.2 
del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, el 
Consejo Normativo de Contabilidad tiene como función 
emitir resoluciones dictando y aprobando las normas de 
contabilidad para las entidades del sector privado y las 
empresas públicas, en lo que corresponda;

Que, en la sesión virtual del Consejo Normativo 
de Contabilidad, realizada el 04 de marzo de 2022, se 
acordó aprobar la modificación a la Norma Internacional 
de Información Financiera – NIIF 17 Contratos de 
Seguro;    

Que, al amparo de dicho marco normativo y en virtud 
del despacho referido en el Visto, resulta necesario 
aprobar la modificación a la Norma Internacional de 
Información Financiera – NIIF 17 Contratos de Seguro, 
en el marco de la función atribuída al Consejo Normativo 
de Contabilidad;    

De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del 
numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad; 

Se resuelve:

artículo 1. Objeto 
Aprobar la modificación a la Norma Internacional 

de Información Financiera – NIIF 17 Contratos de  
Seguro.

artículo 2. Vigencia 
La vigencia de la modificación aprobada en el artículo 

precedente, es la establecida en la propia norma. 

artículo 3. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución, 

así como de la modificación aprobada en el artículo 
1, en la sede digital del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano. 

artículo 4. Difusión
Solicitar a la Dirección General de Contabilidad 

Pública, como ente rector del Sistema Nacional de 
Contabilidad, la difusión de la presente Resolución; 
y recomendar a la Junta de Decanos de los Colegios 
de Contadores Públicos del Perú, a los Colegios de 
Contadores Públicos Departamentales y a las Facultades 
de Ciencias Contables de las Universidades del país y 
otras instituciones competentes, su debida incorporación 
en los planes curriculares y de capacitación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA
Presidente

OSCAR ALFREDO DÍAZ BECERRA
Facultades de Ciencias Contables de las 
Universidades del País

ANA MARIA ESQUERRE PÉREZ
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP

FERNANDO FLORES CALDERÓN
Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria

MARÍA ROSA LINARES VÁSQUEZ
Superintendencia del Mercado de Valores
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GUILLERMO POWZÉN REAÑO
Banco Central de Reserva del Perú

CARLOS RUIZ HILLPHA
Confederación Nacional de Instituciones 
Empresariales Privadas

ALFREDO SAAVEDRA RODRÍGUEZ
Junta de Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del Perú

2052921-1

EDUCACION

Disponen la publicación en el portal 
del Ministerio, del proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba el “Reglamento de 
Gestión Ambiental del Sector Educación” y 
su Exposición de Motivos

resoluCión ministerial
nº 144-2022-minedu

Lima, 29 de marzo de 2022

VISTOS, el Expediente N° 0011596-2021, el Informe 
N° 0216-2021- MINEDU/VMGI-DIGEIE-DINOR de 
la Dirección de Normatividad de Infraestructura de 
la Dirección General de Infraestructura Educativa, el 
Informe N° 001815-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00318-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el literal c) del artículo 6 de la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, establece que 
el Ministerio de Educación tiene como competencia 
exclusiva, regular la infraestructura pública de alcance 
nacional en materia de educación, deporte y recreación 
de acuerdo a la normativa vigente; constituyéndose como 
autoridad competente para los procesos de evaluación de 
impacto y fiscalización ambiental en esta materia;

Que, el artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 757, 
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
modificado por la Ley Nº 26734, señala como autoridades 
sectoriales competentes para conocer sobre las 
disposiciones ambientales sectoriales a los Ministerios o 
los organismos fiscalizadores, según sea el caso;

Que, el artículo 24 de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente, señala que toda actividad humana 
que implique construcciones, obras, servicios y otras 
actividades, así como las políticas, planes y programas 
públicos susceptibles de causar impactos ambientales de 
carácter significativo, está sujeta al Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental;

 Que, asimismo, el numeral 58.1 del artículo 58 de la 
Ley General del Ambiente, establece que los Ministerios 
y sus respectivos organismos públicos, así como los 
organismos regulatorios o de fiscalización, ejercen 
funciones y atribuciones ambientales sobre las actividades 
y materias señaladas en la Ley;

Que, la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificada 
por el Decreto Legislativo Nº 1078, crea el Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) 
como un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto 
de inversión; asimismo regula el establecimiento de un 
proceso uniforme que comprenda los requerimientos, 
etapas y alcances de la evaluación del impacto ambiental, 
así como el establecimiento de los mecanismos que 
aseguren la participación ciudadana en el proceso 
de dicha evaluación, ordenando la adecuación de la 
normativa sectorial a lo dispuesto en dicha Ley;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM, se aprueba el Reglamento de la 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, cuyo  objeto es lograr la efectiva identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio de proyectos 
de inversión, así como de políticas, planes y programas 
públicos, a través del establecimiento del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
ordenando la actualización de la normativa sectorial a lo 
dispuesto en dicho Reglamento; 

Que, asimismo la Primera Disposición Complementaria 
Final del citado Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, 
establece que las Autoridades Competentes, bajo 
responsabilidad, deben elaborar o actualizar sus normas 
relativas a la Evaluación de Impacto Ambiental en 
coordinación con el Ministerio del Ambiente;

Que, de acuerdo al inciso d) del artículo 8 del 
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental, las Autoridades Competentes 
tienen la función de emitir normas, guías técnicas, 
criterios, lineamientos y procedimientos   para regular y 
orientar el proceso de evaluación de impacto ambiental 
de los proyectos de inversión a su cargo, en coordinación 
con el MINAM y en concordancia con el marco normativo 
del SEIA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
299-2021-MINEDU, el Ministerio de Educación asigna de 
manera temporal a la Dirección General de Infraestructura 
Educativa (en adelante, DIGEIE), entre otras funciones en 
materia ambiental del Sector Educación, la de evaluación 
de impacto ambiental, así como la de fiscalización 
ambiental de los proyectos de inversión del Sector 
Educación; 

Que, de otro lado, el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la Publicidad, 
Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de Normas 
Legales de Carácter General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS, dispone, entre otros aspectos, 
que las entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de su 
competencia en el diario oficial El Peruano, en sus portales 
electrónicos o mediante cualquier otro medio;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2009-MINAM, señala que los proyectos de normas 
que regulan asuntos ambientales generales o que tengan 
efectos ambientales, serán puestos en conocimiento 
del público para recibir opiniones y sugerencias de los 
interesados. El aviso de publicación del proyecto deberá 
publicarse en el diario oficial “El Peruano” y el cuerpo 
completo del proyecto en el portal de transparencia de la 
entidad, por un período mínimo de diez (10) días útiles.  

Que, en el marco de las disposiciones normativas antes 
señaladas, mediante el Oficio N° 00043-2021-MINEDU/
VMGI-DIGEIE, la DIGEIE remite al Viceministerio de 
Gestión Institucional, el Informe N° 00216-2021-MINEDU/
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